
TABLA DE LOS PRODUCTOS AUTOMOTORES COMPRENDIDOS EN LOS LITERALES 
a), b), e), f) Y g) DEL ARTÍCULO 3o. Y EN EL APÉNDICE IV DEL ACE No. 55 

 

Fracción 
Arancelaria 

Descripción Observaciones 

3819.00.03 Líquidos para transmisiones hidráulicas a 
base de ésteres fosfóricos o hidrocarburos 
clorados y aceites minerales. 

 

3819.00.04 Líquidos para frenos hidráulicos.  

3819.00.99 Los demás.  

4011.10.10 De los tipos utilizados en automóviles de 
turismo (incluidos los del tipo familiar ("break" 
o "station wagon") y los de carreras). 

 

4011.20.04 Con diámetro interior superior a 44.45 cm, de 
construcción radial. 

 

4011.20.05 Con diámetro interior superior a 44.45 cm, de 
construcción diagonal. 

 

4011.20.06 Con diámetro interior inferior o igual a 44.45 
cm. 

 

4011.40.01 De los tipos utilizados en motocicletas.  

4011.70.01 Con altos relieves en forma de taco, ángulo o 
similar, para maquinaria y tractores agrícolas, 
cuyos números de medida sean: 8.25-15; 
10.00-15; 6.00-16; 6.50-16; 7.50-16; 5.00-16; 
7.50-18; 6.00-19; 13.00-24; 16.00-25; 17.50-
25; 18.00-25; 18.40-26; 23.1-26; 11.25-28; 
13.6-28; 14.9-28; 16.9-30; 18.4-30; 24.5-32; 
18.4-34; 20.8-34; 23.1-34; 12.4-36; 13.6-38; 
14.9-38; 15.5-38; 18.4-38. 

 

4011.70.02 Con altos relieves en forma de taco, ángulo o 
similar, para maquinaria y tractores agrícolas, 
excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 4011.70.01. 

 

4011.70.99 Los demás.  

4011.80.01 Para maquinaria y tractores industriales, con 
altos relieves en forma de taco, ángulo o 
similar, para rines de diámetro inferior o igual 
a 61 cm. 

 

4011.80.02 Para maquinaria y tractores industriales, 
cuyos números de medida sean: 8.25-15; 
10.00-15; 6.50-16; 7.50-16, con altos relieves 
en forma de taco, ángulo o similar, para rines 
de diámetro superior a 61 cm. 

 

4011.80.03 Para vehículos fuera de carretera, con 
diámetro exterior superior a 2.20 m, con altos 
relieves en forma de taco, ángulo o similar, 
para rines de diámetro superior a 61 cm. 

 

4011.80.04 Para maquinaria y tractores industriales, con 
altos relieves en forma de taco, ángulo o 
similar, para rines de diámetro superior a 61 
cm, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 4011.80.02. 

 

4011.80.93 Los demás, para rines.  

4011.90.02 De diámetro interior superior a 35 cm.  



4011.90.99 Los demás.  

4504.10.02 Empaquetaduras.  

4504.10.99 Los demás. Excepto: para naves aéreas; losas 
o mosaicos. 

4504.90.99 Las demás.  

6807.90.99 Las demás.  

6812.80.99 Las demás. Excepto: papel, cartón y fieltro; 
hojas o láminas con acrilonitrilo 
butadieno, incluso presentadas en 
rollos; cuerdas y cordones, incluso 
trenzados. 

6812.99.99 Las demás. Excepto: cuerdas y cordones, 
incluso trenzados; papel, cartón y 
fieltro. 

6813.20.05 Que contengan amianto (asbesto). Excepto: para naves aéreas. 

6813.81.99 Las demás.  

6813.89.99 Las demás.  Excepto: para naves aéreas. 

6909.19.99 Los demás.  

7007.11.99 Los demás. Para uso automotriz. 

7007.19.99 Los demás. Para uso automotriz. 

7007.21.99 Los demás. Para uso automotriz. 

7007.29.99 Los demás. Para uso automotriz. 

7009.10.99 Los demás.  

7014.00.02 Elementos de vidrio para alumbrado y 
señalización. 

Para uso automotriz. 

7014.00.04 Lentes o reflectores de borosilicato, 
reconocibles como diseñados exclusivamente 
para la fabricación de faros o proyectores 
sellados (unidades selladas) de uso 
automotriz. 

 

7014.00.99 Los demás. Para uso automotriz. 

8301.20.02 Cerraduras de los tipos utilizados en vehículos 
automóviles. 

 

8407.33.04 De cilindrada superior a 250 cm3 pero inferior 
o igual a 1,000 cm3. 

Excepto: para motocicletas, 
motonetas o análogos. 

8407.34.03 De cilindrada superior a 1,000 cm3.  Excepto: para motocicletas 

8407.90.91 Los demás motores.  

8408.20.01 Motores de los tipos utilizados para la 
propulsión de vehículos del capítulo 87. 

 

8409.91.11 Cárteres, excepto los reconocibles para 
tractores agrícolas e industriales. 

Para uso automotriz. 

8409.91.99 Los demás. Para uso automotriz, excepto: para 
motocicletas, motonetas o 
análogos; pistones (émbolos) de 
aluminio, con diámetro exterior 
igual o superior a 58 mm, sin 
exceder de 140.0 mm, que no sean 
para tractores agrícolas e 
industriales. 

8409.99.01 Culatas (cabezas) o monobloques. Para uso automotriz. 

8409.99.02 Pistones (émbolos) de aluminio, con diámetro 
exterior superior o igual a 58 mm, sin exceder 
de 140 mm. 

Para uso automotriz. 



8409.99.03 Pistones, camisas, anillos o válvulas, aun 
cuando se presenten en juegos ("kits") 
excepto lo comprendido en las fracciones 
arancelarias 8409.99.02 y 8409.99.04. 

Para uso automotriz. 

8409.99.04 Balancines, barras de balancines, punterías 
(buzos), válvulas con diámetro de cabeza 
superior o igual a 26 mm, sin exceder de 52 
mm, incluso en juegos ("kits"). 

Para uso automotriz. 

8409.99.05 Bielas o portabielas. Para uso automotriz. 

8409.99.08 Ejes ("pernos") para pistón (émbolo), excepto 
lo comprendido en las fracciones arancelarias 
8409.99.09 y 8409.99.10. 

Para uso automotriz. 

8409.99.10 Reconocibles como diseñadas 
exclusivamente para tractores agrícolas e 
industriales, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 8409.99.11. 

 

8409.99.11 Reconocibles como diseñadas 
exclusivamente para inyectores de 
combustible diésel. 

Para uso automotriz. 

8409.99.12 Gobernadores de revoluciones. Para uso automotriz. 

8409.99.13 Varillas empujadoras de válvulas, no 
tubulares (sólidas) para uso en motores de 
combustión interna. 

Para uso automotriz. 

8409.99.14 Esbozos de émbolos de acero, hierro gris o 
aluminio, con diámetro exterior superior a 140 
mm. 

Para uso automotriz. 

8409.99.99 Las demás. Para uso automotriz. 

8413.30.03 Para gasolina. Para uso automotriz. 

8413.30.99 Los demás. Para uso automotriz, excepto para 
naves aéreas. 

8413.91.13 De bombas. Para uso automotriz, excepto: 
Reconocibles como diseñadas 
exclusivamente para lo 
comprendido en las fracciones 
8413.11.01, 8413.19.01 y 
8413.81.02. 

8414.59.99 Los demás. Para uso automotriz 

8414.70.99 Los demás. Turbocargadores y 
supercargadores. 

8414.80.99 Los demás. Turbocargadores y 
supercargadores. 

8414.90.10 Partes. Para uso automotriz, excepto: 
rotores y estatores para 
compresores de los tipos utilizados 
en los equipos frigoríficos; 
impulsores o impelentes para 
compresores centrífugos; 
reconocibles como concebidas 
exclusivamente para 
motocompresores integrales, de 4 
o más cilindros motrices; 
reconocibles como concebidas 
exclusivamente para compresores 
de amoniaco, de uso en 
refrigeración; reguladores de 



potencia, placas o platos de 
válvulas, lengüetas para platos de 
válvulas reconocibles como 
concebidos exclusivamente para 
compresores de refrigeración 
denominados abiertos. 

8415.20.01 De los tipos utilizados en vehículos 
automóviles para sus ocupantes. 

 

8421.23.01 Para filtrar lubricantes o carburantes en los 
motores de encendido por chispa o 
compresión. 

Para uso automotriz. 

8421.31.01 Reconocibles como diseñados 
exclusivamente para tractores agrícolas e 
industriales. 

 

8421.31.99 Los demás. Para uso automotriz. 

8421.99.99 Las demás. Para uso automotriz. 

8424.41.02 Pulverizadores portátiles. Manuales o de pedal. 

8424.49.99 Los demás. Manuales o de pedal. 

8424.82.07 Para agricultura u horticultura. Manuales o de pedal. 

8429.11.01 De orugas.  

8429.19.99 Las demás.  

8429.20.01 Niveladoras.  

8429.30.01 Traíllas ("scrapers").  

8429.40.02 Compactadoras y apisonadoras 
(aplanadoras). 

 

8429.51.03 Palas mecánicas, excepto autopropulsadas 
sobre orugas, con peso unitario superior a 
55,000 kg. 

 

8429.51.99 Los demás.  

8429.52.03 Máquinas cuya superestructura pueda girar 
360°. 

 

8429.59.01 Zanjadoras.  

8429.59.02 Dragas, con capacidad de carga de arrastre 
hasta 4,000 kg. 

 

8429.59.05 Dragas o excavadoras, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
8429.59.02. 

 

8429.59.99 Los demás.  

8430.31.03 Autopropulsadas.  

8430.41.03 Autopropulsadas.  

8430.50.01 Excavadoras, cargadores frontales de 
accionamiento hidráulico, con capacidad igual 
o inferior a 335 CP. 

 

8430.50.02 Desgarradores.  

8430.50.99 Los demás.  

8433.51.01 Cosechadoras-trilladoras.  

8433.52.91 Las demás máquinas y aparatos de trillar.  

8433.53.01 Máquinas de cosechar raíces o tubérculos.  

8433.59.99 Los demás.  

8479.10.01 Distribuidoras vibradoras de concreto.  

8479.10.03 Esparcidoras de asfalto remolcables, 
provistas de dispositivo calentador. 

 

8479.10.04 Esparcidoras de asfalto autopropulsadas, 
incluso con equipo fundidor de asfalto. 

 



8479.10.07 Esparcidoras de asfalto remolcables, excepto 
lo comprendido en la fracción arancelaria 
8479.10.03. 

 

8479.10.99 Los demás.  

8482.10.02 En fila sencilla con diámetro interior igual o 
superior a 12.7 mm, sin exceder de 50.8 mm 
y diámetro exterior igual o superior a 40 mm, 
sin exceder de 100 mm, con superficie exterior 
esférica, excepto los de centro de eje 
cuadrado. 

Para uso automotriz. 

8482.10.99 Los demás. Para uso automotriz, excepto para 
naves aéreas. 

8482.91.02 Bolas, rodillos y agujas. Para uso automotriz. 

8483.10.08 Árboles de transmisión (incluidos los de levas 
y los cigüeñales) y manivelas. 

Para uso automotriz, excepto para 
naves aéreas. 

8483.30.04 Cajas de cojinetes sin rodamientos 
incorporados; cojinetes. 

Para uso automotriz. 

8483.40.09 Engranajes y ruedas de fricción, excepto las 
ruedas dentadas y demás órganos 
elementales de transmisión presentados 
aisladamente; husillos fileteados de bolas o 
rodillos; reductores, multiplicadores y 
variadores de velocidad, incluidos los 
convertidores de par. 

Para uso automotriz, excepto: 
engranes para carretilla con motor 
de explosión o combustión interna 
con capacidad de carga hasta 
7,000 kg, medida a 620 mm de la 
cara frontal de las horquillas; 
engranes o ruedas de fricción con 
peso unitario superior a 2,000 kg; 
cajas marinas. 

8483.50.03 Volantes y poleas, incluidos los motones. Para uso automotriz. 

8483.60.01 Embragues. Para uso automotriz. 

8483.60.99 Los demás. Para uso automotriz. 

8483.90.03 Ruedas dentadas y demás órganos 
elementales de transmisión presentados 
aisladamente; partes. 

Para uso automotriz. 

8484.10.01 Juntas metaloplásticas. Para uso automotriz. 

8484.20.01 Juntas mecánicas de estanqueidad. Para uso automotriz. 

8484.90.99 Los demás. Para uso automotriz, excepto para 
naves aéreas. 

8487.90.01 Cilindros hidráulicos. Para uso automotriz. 

8487.90.02 Válvulas de engrase por inyección. Para uso automotriz. 

8487.90.03 Guarniciones montadas de frenos. Para uso automotriz. 

8487.90.04 Reconocibles como diseñadas 
exclusivamente para tractores agrícolas e 
industriales, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 8487.90.02. 

 

8487.90.06 Engrasadoras de copa tipo "Stauffer". Para uso automotriz. 

8487.90.99 Las demás. Para uso automotriz. 

8507.90.01 Partes. Para uso automotriz. 

8511.10.03 Cuyo electrodo central sea de níquel, 
tungsteno; platino, iridio o de aleaciones de 
oro; o que contengan dos o más electrodos a 
tierra; excepto los reconocibles como 
diseñadas para naves aéreas, tractores 
agrícolas e industriales o motocicletas. 

 

8511.10.99 Las demás. Para uso automotriz, excepto para 
naves aéreas. 



8511.20.04 Magnetos; dinamomagnetos; volantes 
magnéticos. 

Para uso automotriz, excepto para 
naves aéreas. 

8511.30.05 Distribuidores; bobinas de encendido. Para uso automotriz, excepto para 
naves aéreas y motocicletas. 

8511.40.04 Motores de arranque, aunque funcionen 
también como generadores. 

Para uso automotriz excepto para 
naves aéreas. 

8511.50.91 Los demás generadores. Para uso automotriz, excepto: para 
naves aéreas; reconocibles como 
concebidas exclusivamente para 
tractores agrícolas e industriales o 
motocicletas. 

8511.80.01 Reguladores de arranque. Para uso automotriz. 

8511.80.03 Bujías de calentado (precalentadoras). Para uso automotriz. 

8511.80.04 Reconocibles como diseñados 
exclusivamente para tractores agrícolas e 
industriales o motocicletas. 

 

8511.80.99 Los demás. Para uso automotriz. 

8511.90.06 Partes. Para uso automotriz, excepto para 
naves aéreas. 

8512.20.02 Luces direccionales y/o calaveras traseras, 
excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 8512.20.01. 

Para uso automotriz. 

8512.20.99 Los demás. Para uso automotriz. 

8512.30.01 Alarma electrónica contra robo, para 
vehículos automóviles. 

 

8512.30.99 Los demás. Para uso automotriz. 

8512.40.01 Limpiaparabrisas y eliminadores de escarcha 
o vaho. 

 

8512.90.07 Partes. Excepto para motocicletas y 
bicicletas. 

8519.30.02 Giradiscos. Con cambiador automático de 
discos, para uso automotriz. 

8519.81.05 Reproductores con sistema de lectura óptica 
por haz de rayos láser (lectores de discos 
compactos) reconocibles como diseñados 
exclusivamente para uso automotriz, excepto 
los comprendidos en la fracción arancelaria 
8519.81.06. 

 

8519.81.06 Reproductores con sistema de lectura óptica 
por haz de rayos láser (lectores de discos 
compactos), con cambiador automático 
incluido con capacidad de 6 o más discos, 
reconocibles como diseñados exclusivamente 
para uso automotriz. 

 

8519.81.12 Reproductores de casetes (tocacasetes) de 
bolsillo; de tipo doméstico y/o para 
automóviles, con peso unitario igual o inferior 
a 3.5 kg. 

Para uso automotriz. 

8527.21.01 Receptores de radio AM-FM, aun cuando 
incluyan transmisores-receptores de radio 
banda civil o receptor de señal satelital, o 
entradas para "Bluethooth" o "USB". 

Para uso automotriz. 

8527.21.99 Los demás. Para uso automotriz. 



8527.29.01 Receptores de radiodifusión, AM reconocibles 
como diseñados exclusivamente para uso 
automotriz. 

 

8527.29.99 Los demás. Para uso automotriz. 
1 De peso total con carga inferior o igual a 8,845 kg -ocho mil ochocientos cuarenta y cinco 
kilogramos-. 

Únicamente para uso automotriz. Para efectos de lo dispuesto en el Anexo II del Apéndice 

IV del ACE No. 55, se considerarán para uso automotriz a los bienes destinados a ser 

incorporados en la fabricación de bienes comprendidos en los literales a) a la h) inclusive, 

del artículo 3o. del ACE No. 55, así como los destinados al mercado de repuestos. 


